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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA COLEGIS-
LADORA A RESPALDAR LA DECISIÓN DEL PRESIDENTE AN-
DRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR DE ROMPER RELACIONES

DIPLOMÁTICAS CON EL GOBIERNO ECUATORIANO, A CAR-
GO DEL DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, diputado Manuel Alejandro Robles Gómez
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legis-
latura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 6, numeral 1,
fracción I y 79 numeral 2, fracción III del Reglamento
de la Cámara de Diputados, así como los demás apli-
cables.

Someto a consideración de esta Honorable asamblea la
siguiente proposición con punto de acuerdo de urgen-
te u obvia resolución, por la que se exhorta al Senado
de la República respaldar la decisión del Presidente
Andrés Manuel López Obrador de romper relaciones
diplomáticas con el Gobierno Ecuatoriano, al tenor de
las siguientes

Consideraciones

1.- A raíz del gobierno de Rafael Correa (2007-2017)
el viraje en materia social que dio Ecuador enardeció
a la derecha. Si por algo se caracterizó Correa fue por
encabezar un Estado de Bienestar que otorgó más de-
rechos sociales a los desprotegidos y excluidos de
siempre.

2.- Durante el gobierno de Rafael Correa adquirió re-
levancia el hoy perseguido político y rehén de la dere-
cha Jorge David Glas Espinel.

3.- Al terminar el gobierno de Rafael Correa, su vice-
presidente Lenin Moreno fue electo como presidente,
sin embargo, terminó traicionando al correísmo y se
vendió a los intereses de la oligarquía ecuatoriana.

4.- La venganza de la derecha de ese país sudamerica-
no ha sido brutal y desde que Rafael Correa terminó su
mandato ha sido objeto de una persecución política
por la oligarquía ecuatoriana de la mano del Poder ju-
dicial de ese país.

5.- Los acontecimientos recientes, en los que el presi-
dente fascista Daniel Noboa ordenó el ataque armado
y la irrupción de la policía en la Embajada Mexicana
para capturar a Jorge Glas se circunscribe en esta ven-
ganza de la derecha contra los funcionarios que sirvie-
ron a la hermana república de Ecuador durante el co-
rreísmo.

6.- Por ello, como mexicanos debemos solidarizarnos
con el patriotismo de Roberto Canseco, nuestro jefe de
Cancillería y Asuntos Políticos de la Embajada de Mé-
xico en Ecuador y dar nuestro pesar al hermano pue-
blo de Ecuador. Y también expresar nuestro respaldo a
la honrosa decisión del Presidente de República, An-
drés Manuel López Obrador, de romper las relaciones
diplomáticas con el gobierno dictatorial de Daniel No-
boa.

Por lo tanto, fundado y motivado en lo anteriormente
expuesto, someto a consideración de esta asamblea el
siguiente

Punto de Acuerdo

Único.- Se exhorta al Senado de la República respal-
dar la decisión del Presidente Andrés Manuel López
Obrador de romper relaciones diplomáticas con el Go-
bierno Ecuatoriano.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 16 de abril de 2024.

Diputado Manuel Alejandro Robles Gómez (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SICT Y

A LA SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA A REPAVI-
MENTAR Y DAR MANTENIMIENTO A LAS CARRETERAS ZA-
POTLANEJO-TEPATITLÁN Y ZAPOTLANEJO-TOTOTLÁN

CON REPAVIMENTACIÓN Y EL MANTENIMIENTO ADECUA-
DO, A CARGO DEL DIPUTADO SALVADOR CARO CABRERA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quién suscribe, el diputado Salvador Caro Cabrera,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en
la LXV Legislatura en la Cámara de Diputados,
con fundamento en lo señalado en los artículos 6, nu-
meral I, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II del Re-
glamento de la Cámara de Diputados y demás disposi-
ciones aplicables, someto a consideración del pleno de
la H. Cámara de Diputados la siguiente proposición
con punto de acuerdo, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La Red Nacional de Caminos (RNC) en México es
crucial para el desarrollo económico, al facilitar el
transporte eficiente de productos y estimular el comer-
cio nacional. Sin embargo, la carretera Zapotlanejo en
Jalisco, ha sido escenario de múltiples accidentes, des-
de colisiones hasta incendios de vehículos de carga, lo
que genera un ciclo pernicioso que deteriora la vía y
propicia más accidentes, poniendo en peligro la segu-
ridad de quienes transitan por ella. Por tanto, es nece-
sario implementar medidas para mejorar y conservar
esta infraestructura vital para la movilidad y la seguri-
dad de la población.

Importancia de las carreteras y responsabilidad
SCT

La Red Nacional de Caminos la cual se integra por ca-
rreteras, vialidades, caminos y veredas, señala en la
actualización de diciembre de 2023 que contiene
178,216.89 km. de carreteras.1 La RNC garantiza la
conectividad de 4,911 localidades urbanas y 291,257
localidades rurales.2 Las carreteras son fundamentales
para el desarrollo económico del Estado Mexicano, ya
que permiten que los productos se transporten de for-
ma eficiente a diversas regiones del país. Esto a su vez
incentiva el comercio y la actividad económica a nivel
nacional.3

En el Programa Sectorial derivado del Plan Nacional
de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF en el

2020 el Gobierno Mexicano señala que el autotrans-
porte representa el 5.6% del Producto Interno Bruto
(PIB) nacional.4 Asimismo, la Estadística Básica del
Autotransporte Federal 2022 reporta que el autotrans-
porte proporcionó ingresos directos a la Federación de
$824,284,799.20 millones de pesos.5

En el aspecto social, las carreteras permiten que las
personas se trasladen con facilidad a diversas regio-
nes del país. En este sentido, en el Programa Secto-
rial derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024, publicado en el DOF en el 2020, el Gobierno
Mexicano reporta que el 96% de los pasajeros se
trasladan por carretera.6 Lo cual fomenta la comuni-
cación y el intercambio cultural entre las diversas
comunidades. 

Cabe mencionar que las carreteras permiten que, en
caso de desastres naturales, los productos, personas y
equipos de ayuda puedan trasladarse de forma rápida a
las zonas afectadas.7 En el 2023, el Instituto Mexicano
del Transporte (IMT) reporto que se estima que el va-
lor del tiempo de los usuarios en la red carretera es de
$60.39 por hora8

Para que lo mencionado anteriormente se pueda llevar
a cabo, es fundamental la conservación y el mejora-
miento de la Red Nacional de Caminos. De este modo,
las fracciones XXI y XXII del Articulo 36 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal esta-
blecen que es facultad de la Secretaría de Infraestruc-
tura de Comunicaciones y Transportes conservar los
caminos y puentes.

Artículo 36.- A la Secretaría de Infraestructura, Co-
municaciones y Transportes corresponde el despa-
cho de los siguientes asuntos: … 

XXI.- Construir y conservar los caminos y puen-
tes federales, incluso los internacionales; así como
las estaciones y centrales de autotransporte federal;

XXII.- Construir y conservar caminos y puentes,
en cooperación con los gobiernos de las entida-
des federativas, con los municipios y los particula-
res;9

Por otro lado, la fracción I del Artículo 3 de la Ley de
Vías Generales de Comunicación, establece que el
Ejecutivo federal por medio de la enunciada Secretaría
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se encargara del mejoramiento y conservación de las
vías generales de comunicación.

Artículo 3o.- Las vías generales de comunicación y los
modos de transporte que operan en ellas quedan suje-
tos exclusivamente a los Poderes federales. El Ejecuti-
vo ejercitará sus facultades por conducto de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes en los
siguientes casos y sin perjuicio de las facultades ex-
presas que otros ordenamientos legales concedan a
otras dependencias del Ejecutivo federal:

I.- Construcción, mejoramiento, conservación y
explotación de vías generales de comunicación;10

Así, para la conservación y preservación de las carre-
teras, el Reglamento Interior de la Secretaría de In-
fraestructura de Comunicaciones y Transportes en su
Artículo 3 creó la Subsecretaria de Infraestructura. La
cual se encarga de preservar la red carretera federal y
de propiciar el desarrollo de la infraestructura carrete-
ra moderna, segura y de calidad.11 Por tanto, es res-
ponsabilidad, tanto de la Secretaría, como de la Sub-
secretaría, que la calidad de las carreteras promueva el
libre tránsito.

Carretera Zapotlanejo

La carretera Zapotlanejo se localiza en Jalisco y co-
necta diversas partes de la región entre las que se en-
cuentran Tepatitlán y Totótlan.12 Sin embargo, en esta
se han efectuado diversos accidentes vehiculares que
han dañado dicha carretera, a continuación, se enlistan
algunos:

• El 21 del junio de 2023 se reporto un accidente en
el que se vieron implicados 6 tractocamiones y 12
vehículos particulares13 en el que fallecieron 6 per-
sonas14

• El 23 de agosto de 2023 se registro un choque ve-
hicular entre un auto comparto y un camión reparti-
dor de gas.15

• El 5 de diciembre de 2023 chocaron 8 vehículos
en el que fallecieron por lo menos tres personas y
dejo 6 lesionados16

• El 16 de enero de 2024 se incendio un camión de
carga.17

Esto genera un círculo vicioso, ya que los accidentes
dañan la carretera y estos mismos daños propician más
accidentes, poniendo en riesgo la vida de todas las per-
sonas que pasan por estos caminos. Por lo que es ne-
cesario que se lleven acabo acciones para su mejora-
miento y conservación

Por lo anteriormente expuesto sometemos a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente proposi-
ción con

Punto de Acuerdo

Único.- La H. Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Titular de la Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes y al Titular de la Sub-
secretaría de Infraestructura para que, con base en sus
atribuciones, repavimenten y den el mantenimiento
adecuado la carretera Zapotlanejo–Tepatilán y la ca-
rretera Zapotlanejo–Tototlán.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 16 de abril de 2024

Diputado Salvador Caro Cabrera (rúbrica)
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